
  

  
== 

E 
== 
a] 

== 

  

2 
3 
$ 
3 
3 2 

g 
z á 
z 
El 8 
8 É 

3 
25

 
01
/0
9/
17
 

e 
= 
  

  

  

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ANCHUNDIA 8 VELASQUEZ INMOANVEL CIA. LTDA. 

Portoviejo, 26 de Julio del 2017 

Señor: 

EDWIN EUDORO VELASQUEZ PONCE 

Presente 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle a Usted que en el acto constitutivo de la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA ANCHUNDIA 8. VELASQUEZ INMOANVEL CIA. LTDA., celebrado en la Notaria 

Publica Tercera del Cantón Portoviejo, el 26 de Julio Del 2017, se designó a usted como 

GERENTE de la compañía por el lapso de cinco años contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo decimo sexto de los estatutos sociales, El 

Gerente ostenta la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sus facultades 

administrativas y su responsabilidad están determinadas por lo que dispone la Ley de 

Compañías. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de mi 

consideración más distinguida. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

  

R. JUAN CARLOS ANCHUNDIA VINCES 

PRESIDENTE 

C.C. $t 130891770-5 

Portoviejo, 26 de Julio Del 2017 

a 

ELASQUEZ PONCE 

   

      

C.C. ++ 131033030-1 

DOMICILIO: PORTOVIEJO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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TRÁMITE NÚMERO: 3420 

LI 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2863 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 31/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 464 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ANCHUNDIA 8l 

VELASQUEZ INMOANVEL CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VELASQUEZ PONCE EDWIN EUDORO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1310330301 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, 4,31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 ¿505% Say, 
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